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HUM. 7915
Las leyes GbdgaráK en la Pe^a/ala, Islas adyacenter, Canarias y territorios ie Ald

ea enjetos i la legislación pesian Jas», í lor veinte lias ie Ja pronxlgaclón, sí en ella 
so se dispariera otra sosa. Se estende Media sa promrigao'On el üa es qae termine la 
ineertiOn de la Ley en la «5«<eie.

Las leyes, ósdeaes y as ansio i qae se manden pablíoar en los Bo z .i t íNu  OncULU 
se han do remitir al Gobernador ehrü, y por cayo condacto se pasarán á los editoree 
de los mencionados periódicos, O, d< 6 Atril 4c

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S, M, el Rey D, Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M, la Reina Doña Vic- 
!oria Eugenia y 88. AA, RR, el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
fin novedad en su importante salud.

De Igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 14 y i5 de Septiembre)

Núm. 2264

Gobierno Civil
SUBSISTE IV OIAS

Uegadas el dia i5 de Septiembre en el 
vapor Jaime II procedente de Barcelona.

Harina . 
^rbanzos 
órnela , 
Azúcar ,

94.000
800

21.000
11.488
11.501

legadas el dia 16 procedentes 
te en el vapor Balear.

5arina
..................................... 

Aceite. ::::::. 
‘dentón..................................  

^da.......................................  

^agadas el dia 17 procedentes 
^Jna en el vapor Miramar. 

?ari,ia........................................  
7^...................................  

Aceite
C.t6,  
n. i •
‘iQlienta................................... 
hlm& 18 de Septiembre de

de Alican-

59.000
37 000

1.400
5.000

31.000
20.000

Barce-

7.215
11.715
2.815
3.990

490
1917.

de

El Gobernador,

Javier MiUán

Núm. 2263 
Re c t if ic a c ió n  

Acción de Presupuestos y Cuentas 
municipales

.^CVl a r .—Recuerdo á los Sres. Al- 
n0 Qan remitido aun á esta 

ÍL^du, conforme previene la R. O. del 
bq^erio de la Gobernación de 25 de 
^r° de 1905, la cuenta del segundo 
L^^e del corriente año que han de- 
¿u!^^dir los Depositarios de fondos 
<4 jípales y que sin pretesto ni exci- 
ier*8ünahagan cumplir el expresado 

p lclo dentro del plazo de cinco días. 
Alna 17 de Septiembre de 1917,

El Gobernador,

Javier Milláib

Núm, 2248 
í El Excmo, Sr. Gobernador Militar de 
• esta Plaza, con fecha 16 del actual, me 

participa lo siguiente:
«Teniendo que practicar el Escua

drón Cazadores de Mallorca todos los 
d as de la actual semana de 8 á 10*30, 
ejercicios de tiro en el polígono de To
rre de‘n Pau, lo participo á V. S. á fin 

' de que por su autoridad se dé á lo dicho 
• la debida publicidad con objeto de evi- 
j tar accidentes desgraciados.»
. Lo que se publica en este periódico 
| oficial para general conocimiento.

Palma 17 de Septiembre de 1917, 
El Gobernador, 

Javier Millárt
I

SECCION DE LA GACETA
‘ MINISTERIO DE GRACIA y JUSTICIA

Re a l e s De c r e t o s
De conformidad con lo prevenido en 

los art 239 y 204 de la ley provisional 
sobre Organización del Poder judicial, 

I Vengo en jubilar á D. Mariano Iz
quierdo y González, Presidente de la 
Audiencia Territorial de Palma, electo, 
con el haber que por clarificación ie co
rresponda y los honores de Presidente 
de la Audiencia de Madrid,

Dado en San Sebastián á diez de Sep
tiembre de mil novecientos diecisiete,

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia, 

Manuel de Burgos y Ma^o

Vengo en trasladar á la plaza de 
Presidente de la Audiencia Territorial 
de Palma, vacante por jubilación de 
D. Mariano Izquierdo, á D. Jacinto Ja
raíz y Fernández, Presidente de la de 
Albacete.

Dado en San Sebastián á diez de Sep- 
I tiembre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO
El Ministro da Gracia y Justicia,

Manuel de Burgos y Ma^o,
(Gaceta 14 de Septiembre)

MINISTERIO DE FOMENTO

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Los múltiples y distintos ca

í sos que se han presentado al estudio de 
| la Sección de Justicia de Consejo Súpe- 
' rior de Emigración durante los años en 

que viene actuando este organismo, pu
sieron de manifiesto deficiencias de,que 
adolece la instrucción de Multas, apro
bada por el Consejo en sesión de 23 de 
Marzo de 1909 y publicada de Real or
den en la Gateta de Madrid el dia 28 del 

| mismo.
í Redactada dicha Instrucción en los ’ 
] orígenes del actual régimen emigrato- 
j rio, d o  es de extrañar que se trasluzca 

_ en ella la falta de experiencia que la 
enseñanza de los hehos ha venido á pa
tentizar, señalando en la misma errores 
y omisiones que necesariamente hay 
que corregir para cimentar y fortalecer 
los preceptos legales, á fin de que no

"i puedan eludirse impunemente.
En vista de estas deficiencias, en Pie

; no del Consejo Superior, en sesión de 25 
! de Junio de 1913, acordó encomendar á 
' la Sección de Justicia, por ser asunto । de su competeucia, la redacción de un 
i nuevo proyecto de Instrucción de Mul

tas que pudiese subsanar los errores y 
; las omisiones del antiguo; obligaba á 

ello también la promulgación del Real 
¡ decreto de 6 de Noviembre de 1914, que 
, modifica substancialmente algunos ar

tículos del Reglamento de Emigración, 
sobretodo en lo que respecta á las atri 
buciones de las Juntas locales y de los 
Inspectores y á la tramitación á que tie
ne que sujeta’-se el proceso de las recla
maciones que se enlabien ante las Au
toridades que intervienen en la emigra
ción, haciendo de todo punto necesario é 
indispensable articular una nueva Ins
trucción de Multas, por no poder apli
carse dentro de la antigua las modifica
ciones de referencia,

Teniendo en cuenta las razones ex
puestas, el Consejo Superior de Emi
gración discutió ampliamente en varias 
sesiones celebradas por el pleno y apro
bó un proyecto de Instrucción de Multas 
redactado oportunamente por la Sec
ción de Justicia, en el cual se procura 
que la multa sea más bien preventiva, 
que represiva, para hacer deseparacer 
el propósito de lucro ó el estímulo pu
ramente mercantil que pueden ofrecer 
las infracc ones, y se busca una sanción 
eficaz dentro de los limites que la ley de 
Emigración señala para las multas en 
su artículo 52.

En virtud de lo expuesto, el Ministro 
que suscribe, aceptando en su casi tota
lidad la propuesta del Consejo Superior 
de Em gración, por estimar que se ins
pira en apremiantes exigencias de la 
realidad, tiene el honor de someter á la 
aprobación de V, M. el adjunto proyec
to de Decreto,

Madrid, 11 de Septiembre de 1917,
SEÑOR:

A L, R. P. de V. M., 
Luis Marichalar

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo do Minis

tros; á propuesta del de Fomento,
Vengo en decretas lo siguiente:
Artículo l.° Las infracciones á que 

hace referencia el artículo 52 de la Ley 
de 21 de Diciembre de 1907, se determi
narán por los preceptos y se sanciona- 
ráa en la cuantía y por los trámites fija
dos en la adjunta Instrucción de mul
tas.

Art. 2,® Los artículos 18, 20, 181, 
182, 183, 184 y 185 del Reglamento pro
visional de Emigración de 30 de Abril 

1 do 1908, so entenderán modificados en 

consonancia con el contenido de la Ins
trucción citada, y de conformidad con 
la reforma introducida por el Real de
creto de 6 de Noviembre de 1914 á los 
artículos 81, 82 y 83.

Quedan derogadas todas las disposi
ciones anteriores en cuanto se opongan 
á lo prevenido en el presente Decreto.

Dado en San Sebastián á once de Sep
tiembre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento, 

Luis Marichalar

INSTRUCCION DE MULTAS
Artículo l.° Son objeto de esta Ins

trucción las infracciones cometidas por 
los navieros, armadores, consignata
rios, Capitanes y demas personas que 
intervienen en el tráfico de emigración, 
contra la Ley de 21 de Diciembre de 
1907 y del Reglamento de 30 de Abril de 
1908, con las modificaciones introduci
das y disposiciones aclaratorias poste
riores que no tengan señalada penali
dad especial.

Para los efectos de esta Instrucción, 
se entenderá por naviero ó armador al 
propietario individual ó colectivo, ó el 
gestor de buque ó de Compañía de pro
pietarios de buques, y por consigna
tario al encargado de representar al 
naviero ó armador en el puerto,

CAPITULO PRIMERO
DE LAS PENAS Y DE LAS 0IR0UNSTAN0IA8 

MODIFICATIVAS DE LA RESPONSABILI
DAD PENAL,
Art, 2,° Las infracciones de la Ley 

de 21 de Diciembre de 1907, del Regla
mento para su aplicación y demás dis
posiciones vigentes sobre emigración, 
se castigarán con multas de 100 á 1,000 
pesetas, con arreglo á los preceptos de 
esta Instrucción,

Art. 3.® Será circunstancia eximen
te de la responsabilidad la fuerza ma
yor debidamente justificada,

Serán circunstancias atenuantes las 
que, á juicio de la Autoridad ó entida
des competentes para la imposición da 
multas, concurran en el hecho y dismi
nuyan la responsabilidad del culpable.

Serán circunstancias agravantes la 
reincidencia y las demás que como tales 
estimen en cada caso ¡a Autoridad ó 
entidades competentes para la imposi
ción de las multas,

CAPITULO II
DE LAS INFRACCIONES DE LOS PRECEP- 

TOB DICTADOS PARA REGULAR LA EMI
GRACIÓN Y DE SU PENALIDAD,

Sección primera
Infracc ones relativas á la celebración del 

contrato de transporte y su rescisión, 
Art, 4.° Incurrirán en la multa de 

100 á 1.000 pesetas, sin perjuicio de las 
responsabilidades que por otros concep
tos puedan correspcnderles:

a) El consignatario, por cada billete

M.C.D. 2022



o) El Capitán del buque por cada 
emigrante español que embarque en. - «.nti,™ nn nrecío zada qne realice embarques de emi* ।

Ü.ra.RXS i 2" “ 5XÍXK- i -Li-
b) El consignatorio que no nr.r rae

constar en el bille-e de pesaje las con- . 
diciones ó requisitos ex jidos por y, 
por el Real decreto de 6 ue Noviembre § 
de 1914 y por las disposiciones comple | 
mentarías que á la sazón rigiesen. ।

Ei naviero, armador ó consigna \ 
tario que contrate con ei emigrante ul 
euno de los actos á que hace rtierenci^ 
el articulo 38 de la Ley. ,

d) El naviero, armador ó consigna 
torio, por cada billete de pasaje en que 
altere el precio sin haber cumplido coa 
jos requisitos exigidos para la vatia-

b) El Capitán del buque, por cada 
emigrante que embarque sobre ¡os que 
consienta la capacidad reconocí la pa
ra aquel viaje, ya se trate de emigran
tes á quienes el consignatario no hub.e- 
ra expedido billete y que embarquen 
en puerto habilitado español mediante 
pago del pasaje, ya de pasajeros de 
tercera clase ú otra equiparaba, que 
emb.'-rquen en puerto extrangero del 
itinerario del buque, subsiguiente á los

ción del m'smo. u-iirtíQe) El consigQR'ario, por cada bine e 3 
de pasaje que despache sobre los qu^ 
correspondan á la cabida del buque 
para aquel embarque y para aqae 
puerto.

Art. 5,° Incurrirán en la multa de 
100 á 500 pesetas, sin perju'Cio de las 
responsabilidades que por otros concep
tos puedan corresponderles: ,

a) El consignatario que expida bi 
Hete de pasa jé que no se ajuste al Re
glamento, ó que no ienga.debidamente 
visados y sellados por la Junta de Emi 
gración los libros talonarios de billetes

ó) El consignatorio que no cumpla 
las disposiciones vigentes respecto á la 
tramitación del billete de pasaje c-c 
emigrante, .

c) El consignatario que despache m 
Heles infrigiendo lo dispuesto sobre pre
lación en la expedición de los mismos.

d) EL consignatario por cada búlete 
individual ó familiar que despacho á 
persona que no lleve la correspon uen 
te autorización del Inspector. _

e) El consignatario que no cioyuplva 
el importe del billete en el caso del pá
rrafo segundo del artículo 5.° del Re

puertos españoles
c\ El Capitán del buque, por cada 

em grante á quien, después de despa 
chado el buque, no se faVcite la corres
pondiente litera en condiciones regla
mentarias ó so le prive de ella.

ti) El Capitán del buque en el cual 
no exista en los alojamientos de los 
emigrantes la debida ventilación, ó no 
funcione la mecánica en las condiciones

corres*

disposiciones vigentes en esta materia.
Art.0 8.° Incurrirán en la multa de 

100 á 500 pesetas, sin perjuicio de las 
responsabilidades que por otros con- | 
ceptos puedan corresponderles:

a) El Capitán del buque por cada 
emigrante que admita á bordo sin la 
correspondiente orden de embarque. 
‘ b) El Capitán del buque que embar
que em’grantes en un puerto sin que la 
nave haya sufrido el reconocimiento 
reglamentario para aquel viaje.

Art. 12 Incurrirán en la multa de ICO 
á 500 pesetas, sin perjuicio de las res
ponsabilidades que por otros conceptos 
puedan corresponderles:

a) El Capitán del buque por cada 
| camarero ó camarera que falte para 

completar la dotación reglamentaria, ó 
que embarque sin cumplir con las dis
posiciones á la sazón vigentes. ,

El Capitáu del boque que dejare 
de satisfacer el sueldo del Médico espa»
Bol de á bordo, (Concluir^

! r) El Capitán de! buque en el que se 
alteren de manera antirreglamentaria 
Jos espacios para pasadizos ó las dispo*
siciones de las escotillas y de sus esca-

SECCION ÍBOVINCIAL

que el Reglamento exija.
1 e) E Capitán del buque, por cada 
unidad reglada»ntária de superficie que 
falte en la cubierta, en relación con ei 
número de emigrantes que el buque 
conduzca. . „

f) El Capitán del buque que conduz
ca emigrantes sin que la nave es'é do
tada del correspondiente material de 
salvamento y contra incendios.

o) El Capitán del buque que con
duzca emigrantes, cuando ¡as enferme 
rías carezcan de las condiciones de hi
giene ó do la dotación do material re 
glamentariaa.

It) El Capitán del buque en que no 
se preste al emigrante enfermo la debí 
da asistencia facultativa y demás cui
dados que para su curación sean nece

glamento. ... ,
/) Ei consignatario que infrinja aigu 

na de las disposiciones contenidas en 
los artículos 114 al 117 del Reglamento, 
ambos inclusive, sobre rescisión de 
contrato de pasaje de emigrante. ■ 

g) El naviero, armador ó consigna 
tano que infrinja lo dispuesto sobre ex 
pedición de billetes de llamada y pro
visionales. .

7i) El consignatario por cada emj 
erante á quien no devuelva el equipaje 
en el caso de que no se realice el em
barque. Cuando la falta sea imputable 
á la Compañía, ésta será la résponsab e.

i) El consignatario que deje de sa 
tisfacer al emigrante la indemnización 
que preceptúa lo dispuesto el en articu 
lo 118 del Reglamento en los casos de 
retraso de buque.

i) El naviero, armador ó consign» 
taño que infrinja las disposiciones dic 
tadas sobre anuncios, prospectos é im 
presos. , .fc) El naviero armador ó consígnala 
rio que infrinja, en lo que hace referen
cia á la pub icación da anuncios y á la 
expedición de billetes, las dispostcione. 
vigentes sebre transbordos en puertos 
extranjeros.

An. 6.° Incurrirán en la multa de 
100 á 250 pesetas, sin perjuicio de las 
reaponsabiUdades que por otros concep 
íos puedan corresponder.es:

0) El consignatario que en el caso 
de no expedir búlete al emigrante, no le 
devuelva todos ios documentos entrega 
dos por és-e al souenar la expedición 
del billete de pasaje. .

b\ El consignatario que no remua a 
la luspeccíón las lis-as de peticiones de 
pasajes, ni las cartas, telegiamas y te
lefonemas en que se soliciten, en la for 
nm dispuesta en las disposicione que 
regulen la prelación en el despacho de 
billetes.

sarios,
i) Ei Capitán del buque, cuando em 

barque pasaje en puerto oficia'mente 
declarado sucio por enfermedades pes- 
tí:enciale8; cuando embarque á quien 
padezca una enfermedad infecto-conta- 
glosa común, ó cuando padeciendo el 
pasaje durante la travesía cualquiera 
de las enfermedades antes citadas, no 
adopte las medidas convenientes para 
el aislamiento de los enfermos y perao 
ñas destinadas á su asistencia, y las re
ferentes á la desinfección de ropas y 
efectos capaces de propagar la enfer
medad. Para la determinación do las 
exnresadas enfermedades, se tendrá en 
cuenta lo dispuesto en el vigente Regla
mento de Sanidad exterior, y las mul
tas que se impongan serán tantas co 
mo personas se hallen en ¡as circuns»

las. „ .
d) El Capitán del buque en que fal

taren los productos medicinales, agen
tes desinfectantes, material quirúrgico 
ó aparatos de desinfección da que de
ben ir dotados reglamentariamente.

e) Ei Capitán del buque por cada re
trete que falte ó que no funcione debi
damente, en relación con el número re
glamentario.

f) El Capitán del buque por cada li
tera que falte en su barco para comple
tar el número reglamentarlo de literas 
para mujeres en cinta, y por cada caso 
en que coloque en una litera dos niños 
de mayor edad que la fijada.

g) El Capitán del buque que conduz
ca emigrantes y altere la derrota, con 
infracción de lo dispuesto en el número 
1,° del articulo 132 del Reglamento.

7i) El Capitán que no haga mante
ner consfan¿em'-nte en los alojamientos 
de los emigrantes las debidas condlcio 
nes de salubridad y limpieza.

Art. 9 ° Incurrirán en la multa de 
LOO á 250 pesetas, sin perjuicio de las

Núm. 2249
DIRECCION GENERAL 

DE OBRAS PÚBLICAS
En virtud de lo dispuesto por Real 

orden de 2 del actual, esta D rección 
general ha señalado el día 10 del pró
ximo mes de Octubre, á las doce para 
la adjudicación en pública subasta de 
las obras de construcción de depósitos 
y pabellones en el puerto de Palma de 
Mallorca provincia de Baleares, cuyo 
presupuesto de contrata es de cuatro
cientas doce mil novecientas ochenta y 
una pesetas setenta y cinco céntimos, 
(412.981*75) ,

La subasta se celebrará en loa térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 11 
de Septiembre de 1886, Real orden de 
30 de Octubre de 1907 y ley de Hacien
da de l.° de Julio de 1911, en Madrid, 
ante la Dirección general de Obras pú-

Sección segunda
Infracciones de los preceptos que regulan 

las condiciones que deben reunir los bu
ques dedicados al transporte de emlgi an
tes y U realización del viaje.
Art. 7.° Incurrirán en la multa de 

100 á 1.000 pesetas, s'n perjuicio de las 
responsabilidades que por otros con
centos puedan corresponderles: ,

p) El Capi^a de ComPAñift autor”

blicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, hallándose 
de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y 

_ planos correspondientes, en dicbo Mi-
responsabilidades que por otros concep- I *nisíerio y en el Gobierno civil de la 
tos puedan corresponderles: , I provincia de Baleares,

a) El naviero, armador ó consigna- | $e admitirán proposiciones en el No
tario que anuncie embarque en buque gOC-ado correspond ente del Ministerio 
respecto del cual no se haya cumplido d0 FomQnto, en las horas hábiles de eti
lo dispuesto en el párrafo primero del cina> desáe el día de la fecha hasta 
ariículo 89 del Reglamento. e| dja 5 de Octubre próximo, y en todos

ó) El Oapi án del buque por cada !og Gobi6rnos civiles de la Península, 
embarque nocturno de emigrantes que eQ los mi8m08 días y horas.
realice fuera de las horas fijadas sin la Las proposiciones se presentarán en 
correspondiente autorización delalns- pliegos cerrados, en papel sellado ce
pección. Además de esta penalidad se ja c,ase undécima, arreglándose al ad
exigirá el importe del arbitrio que por jun?0 modelo, y la cantidad que ha de 
embarques de noche corresponda en cons<gnarse previamente como 
cada caso. . . I tía para tomar parte en la suba6

c) El Capitán que conduzca emt» 8er¿*de 4.130 pesetas en metálico ó en 
| grantes en buque en que no funcionen cfQCt08 de la Deuda pública al tipo que 

el alumbrado eléctrico y las luces su- ies eBtá asignado por las respectiva 
pletorias. disposiciones vigentes; debiendo acom-

d) El Oapitan del buque en que no pañarae á cada pliego el documento qu 
se lleven ó no su utilicen los utensilios acredíte haber realizado el depósito aei 

I de cocina y de comida en las debidas modo que previene la referida Instroo- 
| condiciones de salubridad, I ción. Ames

e) El Capitán del buque en que no 1 En 6i cas0 de que resulten dea o
I se cumpla lo dispuesto respecto á cama- proposiciones iguales, se verificará 0“ 
I ras íngorificas, neveras, aparatos de el act0 licitación por pujas A la llao»» 
I destilación y aljibes. durante el termino de quince dias m

f\ Ei Capitán del buque por cada nut08> eQtre i03 autores de
I caso en que consienta los juegos de ] proposiciones, y si, terminado dien 
I envite y azar. ‘ plazo, subsistiese la igualdad, la a J

Art, 10. Incurrirá en la multa de I dicacióu se decidirá por medio de -
I 100 á 500 pesetas, sin perjuicio de las teo. iq i7—-
1 r ■ -------- 1 Madrid 11 de Septiembre de 191^

El Director General, Ruano.
Modelo de proposición

D, N. N,, vecino de..según 
personal núm..... enterado del anund 
publicado con fecha..... de Septiem 
último y de las condiciones y requ 
tos que se exigen para la adjudica 
en pública subasta de las obra। 
construcción de deposites y pabellón 
en el puerto de Palma de Mallorca, P^ 
vincia de Baleares, se compromete 
tomar á su cargo la ejecución de * 
mismos, con estricta sujeción ó los e» 
presados requisitos y condiciones, P 
U cantidad de..... .........................

(Aqui la propos.ción que se 
admitiendo ó mejorando, lisa y 1 
mente, el tipo fijado; pero ad-lri'O» 
que será desechada toda propuesta 

. que no se exprese detenidamente 
cantidad, en pesetas y céntimoe, 

: utra cor la que se compromete ei y ¡ ponerte á la ejecución de las 0»”’

tancias indicadas.
H El Capitán del buque donde no se 

dé la alimentación especial á los niños 
y las raciones suplementarias á las mu
jeres. ,

fe) El Capitán del buque que conduz
ca emigrantes, siempre que éste carez
ca de la cantidad reglamentaria de 
agua ó víveres, ó no fuesen de buena 
calidad ó no se fac liten al emigrante 
en la cantidad reglamentaria, En estos 
casos se impondrán tantas multas como 
días se registre la deficiencia durante 
C1 n ranitán del buque que no lie- I responsabilidades que por otro co^ep- | 
veLnvenM tarifa tos pueda corresponderle el Médico ]
de precios de los alimentos y bebidas español que en los casos g) y j) del ar- - 
aue^sa expendan en la cantina, ó que ticulo 7.° no requiera al Capitán del 
uo l’eve dicha tarifa expuesta al pasaje i buque para el cumplimiento de las obli- 
en sitio visible, ó la Heve con enmien- gaciones que le impone el Reglamento 

ó raspaduras, ó tolere que por di- ó al llegar al puerto no ^oonoi0> al 
chosÓ alimentos y bebidas se perciba Inspector do emigración las deficiencias 
precio>dX o del que figure en la tari- y faltas que haya percibido.
fa; en este último caso se \mPondrA' Sección tercera
además del» muHa, 1» devo.ucidn de | re,ativas á las disposiciones

j que regulan el embarque de personal sa
i nitario y de servicio de los buques que 
3 conduzcan emigrantes.
i Art. 11. Incurrirán en la multa de 
I LOO A 1.000 pesetas, sin perjuicio de las 
s responsabilidades que por otros concep- 
* tos puedan corresponderles:
> a) El Capitán del buque por cada 
? Médico, enfermera, enfermero ó Practí- 
- cante que falte para completar la do- 
I tación reglamentaria, regulándose la 
I cuantía de la penalidad según la cate- 

goria del personal sanitario,

lo cobrado demás,
ni) El Capitán del buque que con- , 

duzca emigrantes y transporto anima
les vivos ó muertos como mercancías, 
inflingiendo las disposiciones dictadas < 
en esta materia,

n) El Capitán del buque que trans- ¡ 
porte emigrantes y lleve explosivos y - 
materias peligrosas, contraviniéndolas i 
disposiciones dictadas á este respecto.

fí) El Capitán del buque por cada 
emigrante á quien transborde en puer
to extranjero sin cumplir jo determina
do en esta material

M.C.D. 2022



a3¡ como toda aquella en que se anada 
alguna cláusuia.)

Fecha y firma del proponeníe.

q o n d ic ic n e s  párticulares_y económicas 
que, además de las facultativas co- 
rreapondientes y de Jas generales 
aprobadas por Real decreto de 13 de 
Marzo de 1903 ban de regir en la con 
trata de las obras de construcción de 
depósitos y pabellones en el puerto 
de Palma do Mallorca (Baleares) cu 
yo presupuesto de contrata asciende 

la suma de pesetas cuatrocientas 
doce mil seiscientas ochenta y una 
astenia y cinco céntimos.
1 .* El rematante quedará obligado 

¿otorgarla correspondiente escritura 
ente al Notario oficial, en Madrid, den 
tro del término de treinta días, contados 
desde la fecha de laaprobacióu del re. 
mate, y previo el pago de los derechos 
de inserción del anuncio .de la subasta 
en la Receta y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia donde radica la obra.

2,ft Antes del otorgamiento de la ea- 
Cfltura deberá el rematante consignar 
como fianza, en Madrid, en la Caj» ge
neral de Depósitos, en metálico ó efec
tos de la Deuda pública, al tipo asigna
do per las disposiciones vigentes, el 5 
por 100 del importe del presupuesto de 
contrata,

3 .a La fianza no será devuelta al 
contratista hasta que se apruebe.'a re 
capción y liquidación definitivas y se 
jastifique al pago total de la contribu
ción de subsid o industrial y do los da
ños y perjuicios, si los hubiere.

4 .a Se dará principio á la ejecución 
de las obras dentro dol término de se
senta dias, á contar desde la fecha de 
aprobación del remate, y deberá quedar 
terminado en el plazo do tres años á 
contar desde la fecha en que se dé co 
mienzo á los trabajos,

5 a Todos los gastos de replanteo y 
de liquidación serán de cuenta del con 
tratista.

6 .a Se acreditará mocsualmente al 
contratista el importe de las obras eje
cutadas con arreglo á lo que resulte.de 
las certificaciones expedidas por el In 
ocniero, excepto en el caso á que se 
refiere la condic ón seguiente, y su aba
no se hará en metálico, con el de-senen 
to del 1,20 por 100, por la Administra 
ción económica de la provincia donde 
radican las obras, con cargo al capí ulo 
y artículo correspondientes del presu 
Puesto vigente y á los do ios presupues
tos suteslvos,

711 El contratista podrá desarrollar 
*°8trabajos en mayor escala que la ne
cesaria para ejecutar las obras en el 
tiempo prefijado. Sin embargo, no teñ
era derecho á que se le abone en un afio 
económico mayor suma que la que co- 
Responda á prorrata, teniendo en cuen
ca cantidad del remate y el plazo de 
ejecución, siendo la anualidad máxima 
Para esta contrata de 137.660'58 pese- 
as) de la que se deducirá la parte co- 

rre8pondiente á la baja que se obtenga 
6nla subasta. Por lo tanto, los derechos 
lúe el art, 40 del pliego de condic ones 
^erales concede al contratista no se 
aPiicarán pariíendo como base de la fe- 

de las certificaciones, sino de las 
Pocas en que deban realizarse los pagos.

Una vez terminadas las obras, 
® devolverá la fianza, con arreglo á lo 
^Puesto en el art. 65 del pliego de 
^diciones generales.

Si en algún año económico exce
los importes de las certificacio' 

tn? Ia8 obras ejecutadas de la cifra 
b consignada en el presupuesto del 
Jlado para,obras por contrata, deja- 
8^de sa^efacerse aquéllas para Jas 
j bastas últimamente hechas, por or- 

‘;a antigüedad, las cuales serán do 
l¡ °do en el siguiente año económico, 
¿ derecho á devengar intereses de de- 

i^P°r esta causa.
En cumplimiento de lo dispues- 

t0 el art, 37 de la ley de Presupues- 
de 1895-96, todos los gastos de ins- 

ConCÍÓn y vigilancia que se ocasionen 
Motivo de las obras serán de cuenta

1 contratiüta, 

i 11, El concesionario queda obligadc 
? á ls. observancia de lo establecido en e 

Real decreto de *20 de Junio do 1902
I sobre contrato del trabajo con los obre 

ros. -
12. La contratación da las obras 

indicadas se hará con arreglo á la ley 
de 14 de Febrero de 1907, y en su vir 
tud, solamente serán admitidas las pro 
posiciones en que se ofrezcan artículos 
ó efectos de producción nacional, salvo 
en los casos que autorice la vigente re
lación de excepciones que se publica 
anualmente, en cumplimiento del artí
culo V de dicha ley.

13, Asimismo, en la referida con
tratación se tendrá en cuenta el Reg’a 
mentó vigente para la aplicación de 1$ 
mencionada ley, y muy especialmente 
los siguientes artículos de aqué':

«Art. 13. Cuando se haya celebrado 
sin obtener postura ó proposición ad
misible, una subasta ó concurso sobre 
materia reservada á la producción 
nacional, se podrá admi ir concurencia 
do la extranjera en ¡a segunda subasta 
ó el segundo concurso que se convo
que con sujeción al m'smo pliego de 
condiciones que sirvió de basa la pri
mera vez.

»Art. 14. En la segunda subastad 
en el segundo concurso previstos por el 
articulo anterior, los productos nacio
nales serán preferidos en concurrencia 
con los productos extranjeros excluidos 
de la relación vigente mientras el pre
cio de aquellos no exceda al de éstos eu 
más del 10 por 100 del prec o que seña
le la proposición mas módica Siempre 
que el contrato comprenda productos 
incluidos ea la relación vigente y pro
ductos que no lo estén, los pliegos do 
condiciones y las proposiciones ios 
agruparán y evaluarán por separado, 
En tales centra os, la preferencia del 
producto nacional, establecida por el 
párrafo precedente, cuando ésto fuera 
aplicable, cesara si la proposición por 
ella favorecida resulta onerosa en más 
del 10 por 100, computado sobre el 
menor precio de los productos no figu
rados en dicha relación anual.

»Art. Ijá, Ea todo caso, las propo
siciones han de expresar los precios en 
moneda española, entendiéndose por 
cuenta del proponente los adeudos aran
celarios, en su caso, los demás impues
tos, los transportes y cualesquiera otros 
gastos que se ocasionen para efectuar 
la entrega, segón las condiciones del 
contrato,

»Art, 17. Las Autoridades y los 
funcionarios de la administración que 
otorguen cualesquiera contratos para 
servicios ú obras públicas, deberán cui
dar de que las copias literales de tales 
contratos sean comunicadas inmedia
tamente después de celebrarlos, en cual
quier forma (directa, concurso ó subas
ta), á la Comisión proc-.ectora de la 
Producción nacional».

14, En las obras objeto de este 
contrato no tendrá carácter obligatorio 
la rescisión de la misma, en los casos 
á que se refiere el art. 52 del pliego de 
condiciones generales y será potesta
tiva para las partes contratantes, de
biendo cualquiera de ellas halianarse á 
la rescisión cuando,1a otra declare que 
quiere ejercer su derecho de rescindir 
la contrata.

Madrid 11 Septiembre de 1917.—El 
Director general, Ruano.

Núm. 2262 
ADMINISTRACION 

DE CONTRIBUCIONES DE BALEARES 
Convocatoria de los gremios que á con

tinuación se mencionan:
Día 4 de Octubre de 1917

A las 10, Vendedores por menor teji
dos é hilados,

A las 10 y media, Mercería y Paque
tería.

A las 11, Tabernas, -
A las 11 y media, Abacerías.
A las 12, Bodegones,

Día 5 de Octubre
A las 10, Cafés económicos, 
A las 10 ,'y medía. Casas pupilos ó 

huéspedes,

A las 11, Tablajeros.
A las 11 v media, Aceite y vinagre, 
A las 12, Cordeles y sogas.

Día 6 de Octubre
A las 10, Abogados.
A las 10 y media, Notarios colegiados 
A las 11, Procuradorí’S
A las 11 y media, Farmacéuticos.

Día 8 de Octubre
K las 10, Plateros en composturas.
A las 10 y media, Barberos.
A las 11, Carpinteros.
A las 11 y media, Corseteras con 

obrador.
A las 12, Eogaatadores de piedras 

falsas.
Día 9 de Octubre

A ías 10. Herreros y Cerrajeros.
A las 10 y media. Hojalateros y Vi

drieros.
A las 11, Panaderos,
A las 11 y media, Sastres sin géneros.
A las 12, Zapateros,
Palma 17 de Septiembre da 1917.— 

El Administrador da Contribaciones, 
Manuel Montis,

Núm. 2243
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEARES
A? unció.—No habiendo hechas efec

tivas sus cuotas contributivas dentro 
del plazo señalado para la cobranza 
voluntaria correspondiente al tercer 
trimestre del año actual, por los con
ceptos da Territorial, Industrial, Ca 
miajas. Casinos y Ucüidades por Prés 
tamos Hipotecarios, los contribuyentes 
que constan en las relaciones que están 
da manifiesto eu esta oficina, se dicta 
providencia de apremio de primer gra
do según dispone el artículo 50 de la 
vigente Instrucción de procedimientos, 
padieudo satisfacer la cuota y recargos 
durante los primeros cinco dias á la 
publicación de éste en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  los da la Capital, y tres dias los 
de los pueblos.

Palma 15 Septiembre de 1917.—El 
Tesorero, P. O, Juan Oliver.

Núm. 2250
ADMINISTRACION ESPECIAL

DE RENTAS ARRENDADAS DE BALEARES
El próximo dia 22 á las 11 tendrá 

• lugar en el despacho del Sr Delegado 
' la venta en púb’ica subasta de los efec- । tos aprehendidos con tabaco de contra

bando que á continuación se detallan:
Expediente n? 389 de 1917

Pesetas

í Un carro de transporte viejo, 60*00 
> Una muía de unos diez años

de edad, . 200'00
Unas guarniciones ordinarias 

viejas, . 15'00

Total. . 275'00

La subasta se verificará en un solo 
lote y no se adjudicará si la postura no 
cubre la tasación,

! Los gastos de subasta y remate serán 
de cuenta del comprador,

Una vez terminada la subasta so re- 
quirirá á los aprehensores para que 
manifiesten si desean utilizar el dere- 

1 cho de tanteo que les esta reservado 
por la ley, y en caso afirmativo, susti
tuirá ai rematante.

Los efectos podrán ser examinados 
en el Hostai de Campos de esta Ciudad.

Lo que se anuncia para general co
nocimiento,

Palma 15 de Septiembre de 1917,— 
El Administrador, Mateo Ros,

Núm. 2251
El próximo dia 25 á las 11 tendrá 

lugar eu el despacho del Sr. Delegado 
la venta en pública subasta de los efec- 

I tos aprehendidos con tabaco de contra- 
l dando que á continuación se detallan:

Expediente n.° 248 de 1917
Pesetas

Uu falucho de 9'30 m. do es
! lora, 3'08 de manga y 1 de pun- 
1 tal con sus hertrechos, valora
. do todo Oh, । 885'10

3
La subasta se verificará en un solo 

lote y no se adjudicará si la postara no 
cubre la tasación.

Los gastos de subasta y remata serán 
de cuenta del comprador,

Una vez terminada la subasta se re- 
quirirá á les aprehensores para que 
manifiesten sí desean utilizar el dere
cho de tanteo que les está reservado 
por la ley, y en caso afirmativo susti
tuirá al rematante.

Los efectos podrán ser examinados en 
la Comandancia de Marina de esta Ca
pital en donde se hallan depositados.

Lo que se anuncia para general co
nocimiento.

Palma 14 de Sept embre de 1947, — 
El Administrador, Mateo Ros.

Núm. 2237
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

DE CORREOS DE BALEASES
Por orden de la Dirección general 

de Correos y Telég-afoa, se convoca 
concurso para dotar á la estafeta de 
Correos de Andraitx de local adecuado, 
con habitación para el Jefe de la misma 
por tiempo de cinco años que podrán 
prorrogarse por la tácita de uno en uno 
y sin que el precio máximo de a quiler 
exceda de doscientas cincuenta pesetas 
anuíales. Las proposiciones se presen
tarán durante los veinte dias siguientes 
al de la publicación de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
á las horas de oficina en la referida 
Administración de Correos, y el último 
dia hasta las cinco de la tarde, pudien- 
¿o antes enterarse allí quien lo desee, 
de las bases del concurso.

Palma de Mallorca, 14 de Septiembre 
de 1917.—El Administrador Principal, 
José García.

Núm. 2235
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Negociado de Fomento y Beneficencia
Aprobado por este Ayuntamiento el 

proyecto de obras de construcción, me
diante subasta, de tres grupos de seis 
sepulturas cada uno de segunda clase 
en el Jardín de la Piedad del ensanche 
del cementerio Católico de esta capital 
y el comienzo de su escalinata central, 
se da á dicha aprobación la publicidad 
prescrita por el art. 29 de la Instruc
ción para contratar servicios munici
pales de 24 de Enero de 1905.

Palma 14 de Septiembre de 1917.— 
El Alcalde Presidente, Jaime Suau.— 
P. A. del A. — El Secretario, Benito 
Pons Fábregues,

Núm. 2265
SUBASTA

En virtud del acuerdo tomado por 
este Excmo. Ayuntamiento en sesión 
celebrada el dia tres del actual, esta 
Alcaldía ha tenido á bien señalar el dia 
29 próximo á las once y media de su 
mañana, para adjudicar en pública su
basta el arriendo de la cobranza y 
aprovechamiento del arbitrio sobre «Pe
rros que c reulan por la vía pública» 
durante lo que resta del presente año 
y sucesivos de 1918 y 1919, bajo el tipo 
de mil trescientas una pesetas anuales, 
y las condiciones aprobadas por esta 
Corporación Municipal que se hallan 
de manifiesto en la Secretaria de la 
misma. . ,

Palma 15 de Septiembre de 1917.— 
El Alcalde, Jaime Suau.—P. A. del 
Ayuntamiento,—El Secretario, Benito 
Pons Fábregues,

Núm. 2258 
AYUNTAMIENTO DE MARRATXÍ
En el corral común de esta villa se 

halla detenido un perro perdiguero, co
lor blanco, con manchas color de cho
colate en la cabeza, parte media y tra
sera del cuerpo, y si A los tres dias des
pués de publicado este anuncio no se 
ha pres entado su dueño á recogerlo, se 
procederá á su venta en pública su-

Marratxi 15 Septiembre de 1917,-—El 
Alcalde, Pedro J. Jaume.
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Núm. 2269

ALCALDIA DE COSTITX
En el corral público de esta villa se 

halla detenida una burra que fué en
contrada abandonada en la vía pública 
color negro, talla regular, edad de unos 
diez años, collar de cuero con un cence
rro grande: se anuncia por el presenta 
que trascurridos ocho dias sin presen 
tarse su dueño á recogerla se procede 
rá á su venta mediante subasta.

Costitx 17 de Septiembre de 1917.— 
El Alcalde, Jaime Arrom.--Bartolomé 
Cardell, Secretario.

Núm. 2245
D. Ignacio de Lecea y Grijalba, Jue^ de 

primera instancia de la ciudad de Inca 
y su partido.
Hago saber: Que en méritos de los 

autos ejecutivos que se siguen por el 
procedimiento sumario ajustadamente á 
la disposición del art. 131 de la vigente 
Ley Hipotecaria promovidos por doña 
Mari» Pujadas Estrañy, contra doña 
Gertrud s Ignacia Maria Llabrés Cirer, 
se sacan á pública subasta por segunda ' 
vez por igual término de veinte d as, 
Jas fincas que á continuación se descri
ben. .

1 a Casa y corral situada en la vi
lla de Sansellas en la calle de Ramón 
Lull n.° 3, antes sin nombre ni número 
que mide cinco metros setenta y seis 
centímetros de latitud, por quince me
tros sesenta y cuatro centímetros de 
longitud: que linda por la derecha al 
entrar á Oeste con cochera de Barto’o 
mé Ramis; por la izquierda ó Este con 
tierra de Petra B biloni, de la misma 
procedencia y por la espalda ó Sur con 
corral de Jorge Cirer. Inscrita al folio 
209 del tomo 887, libro 67 de Sansellas 
finca 1528 duplicado, inscripción 8.a en 
el Registro de la propiedad de este par
tido. ,

2 .a Una pieza de tierra, campo, si 
tuada en el término de Sansellas, cono
cida con el nombre de «Ne Oalaxa», 
pago de Son Pou, de cabida de treinta 
áreas, cincuenta y tres centiáreas apro 
ximadamente, equivalentes á un cuar 
tóo, setenta y dos destres ó lo que fuere, 
que linda por Norte y Este con tierra 
de Antonio Ferragut; por Sur con la de 
Félix Ignacio y Oeste con la de Juan 
Gomila. Inscrita en el Registro de la 
propiedad de este partido al tomo 1096. 
libro 85 de Sansellas, fólio 11'5 vuelto 
finca 3834, anotación B.

3 .a Otra pieza de tierra, campo, 
sita en el mismo término de Sanse 
Has, denominada Son Pou, pago del 
mismo nombre, de extens ón de cuatro 
áreas, veinte y seis centiáreas equiva
lentes á veinte y cuatro destres poco 
mas ó menos; que linda por Norte con 
tierra de Antonio Ferragut; Este con 
la de Bartolomé Llabrés; Sur con la 
de Félix Ignacio y Oeste con la de Jal 
me L'abrés, Inscrita al tomo 1293, li
bro 98 de Sansellas, folio 69, finca 4471 
inscripción 4.a ,

La subasta se verificará bajo las si
guientes condiciones:

1 .a Los licitadores podrán examinar 
los autos y certificación del Registro á 
que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la vigente Ley H potecaria en 
la escr bania de D. Pedro J. Berra don
de eetarán de manifiesto, debiendo en 
tenderse que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
ó gravámenes anteriores y las poste
riores caso de haberlas al crédito de la 
actora continuarán subsistentes y por 
lo mismo que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse á su 
extinción el precio del remate.

2 .a Servirá de tipo para dicha su
basta el setenta y cinco por ciento de la 
primera ó sean dos mil doscientas cin
cuenta pesetas para la relacionada en 
primer lugar; mil trescientas doce la 
segunda y cíenlo ochenta y siete pese 
tas con cincuenta céntimos la última; y 
no se admitirá ninguna postura iuferior 
á dicho tipo. ■

3 .** Los licitadores que no tengan el 
carácter de acreedores comprendidos 
en la Regla del precitado articulo

hasta las catorce horas del día en que 
termine.

Barcelona, 10 de Septiembre de 1917,
—El Roctor, Valentín Carulla,

para pod^r tomar parte en la subasta | cío su curso sin volverle á citar ni ha- 
deberán consignar previamente en mesa । cer otras notificaciones que las que pre- 
del Juzgado ó en el Establecimiento j viene la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
destinado al efecto el diez por ciento I Inca primero Septiembre de mil no- 
del tipo de la subasta. I vecientos diez y siete.—El Secretario

4.a Todas las costas y gastos del re- | judicial, Pedro J. Serra. 
mate y las ulteriores y los de la escri- I ■—
tura y demás hasta su inscripción en I Núm. 2268
el Registro de la propiedad con inciu- । D Juan Ginarj r perrer^ Jue^ municipal i Años de á l9I7
sión del impuesto correspondiente al del D¡stril0 de la Lonja de esta ciudad. ¡ Q«iAm VilUlnn»»traspaso serán de cuenta del rematante por el pr6seate edi' 0 aa oltan á doQ Don Jaime Ignado SaMm Vnialong»,

S^ ^Las^ tres fincas materia de la Bortolomé y D. Antonio Montis y Cas- I pa!ma de la que es Arrendatario don 
subasta se rematarán por™eparado cada tel10 actUlile8 domicüío8 89t Bartolomé Mir Calafell,
una de ellasTcons^uientemente po- raQ á fin d® (lQe comparezcan ante este Hag0 8aber; Que en el eXpediente que 
drá adjad'carse cualquiera de ellas si I JazSado el día veinte y uno del actual | ¡natrUy0 por débitos del concepto y pe
la nostura acomoda $ á laa doCe a.1 obj5to de absolver P°91C!O’ I riodo expresados, he dictado con fecha

As’ núes X quiera tomar parte ^es pues asi queda acordado en provi- ? de 8eptiembre de 1917 la siguiente 
en la subasta acuda en los estrados de d0ocla de hoJ d'Cíada en el juicio ver- I «providencia.—No habiendo satisfe-
este Juzaado el día trece de Octubre j b.al Pr®“ovldoPor 0 Procurudor don | cbo i08 deudores que á continuación se

doce que el seriado e™ vtcin6 eXPre6an T d-'i“biertoa1- ni *
L I *'aime Riera Quetgias ue es.e vecin i reailzaree los mismos por el embargo y

Dado en Inca á primero de Septlem- darlo sobre pago de caatrocientas no- v6nta de bienes muebles y semovientes, 
" v siete.— I venta y cmco pesetas contra dichos 1 80 acuerda la enagenación en pública

mi Pedro | demandados en la inteligencia que de I Bubaata de los inmuebles pertenecientes
I no verificarlo les pasará el perjuicio á j ¿ cada uno de aquellos deudores, cuyo। que hubiese lugar en derecho, j act0 8e veríficará bajo mi presidencia

Dado en Palma á once de Septiembre el dia 29 de Septiembre de 1917 á las 
I de mil novecientos diez y siete. Juan I oncQ de 8U mftQana, siendo postaras 

cumpliendo | Ginard.—Ante mi, Jaime Salvá, Se- 1 admi8ibles en la subasta las que cubran 
prov dencia de primero del actual dic- I cretario. ia8 dos terceras partes de su capitallza-
tada en el expediente sobre declaración I ----- j ción, Oficina calle Vilanova 9 principal,
de herederos legales abintestato de i Núm, 2241 1 Notifiquese esta providencia al refe-
D.a Juana Ana Marroig Ruadas que i ' . . I rido deudor y á los acreedores hipóte-
sigue en este Juzgado y Secretaria de | D. Juan Sabater Cerdo, Jue^ municipal de | car|oa en 8U ca80 y anúnciese al públi-
1) Miguel Sampol á instancia de su la villa de Muro y su término. Co por medio de edictos en las Casas
cónyuge viudo D. Gabriel Siquier To- | Por el presente edicto hago saber; que i Qon8i8toria!es y por los demás medios
rrandell, se llama á los que se crean I por ante este Juzgado municipal se ha | U8Uaie8 en ja localidad».
con igual ó mejor derecho á la herencia I interpuesto demanda en juicio verbai I Lo que hago público por medio del 
de la expresada Juana Ana Marroig I civil por D. Gabriel Oampamar y Ca- | pre80nte anuncio; advirtiendo para co-
Buadas fallecida en Pollensa el dia | trió, casado, mayor de edad, propieta- I nocímiento de los que desearen tomar
d ez y nueve de Agosto de mil nove* | rio, y vec no de esta villa, contra Jai- | partQ en ¡a subasta anunciada, y en
cientos diez y seis, cuya herencia recia- I me P ña Pomar y su h jo Gaspar I cumplimiento de lo dispuesto en el arti
ma su mencionado cónyuge viudo; pa | y Aguiló ambos mayores de edad, y de | cu|0 de ja instrucción de 26 de Abril 
ra que comparezcan á deducirlo en di- I ignorado paradero y caso de haber fa- | dQ jq q q .
cho expediente en el plazo de treinta | Ileo do contra sus herederos, sobre pa- I Que los bienes trabados y á cu»
días á contar desde la publicación del i go de trescientas treinta y tres pesetas I ya QQagenación se ha de proceder, son
presente edicto, bajo apercibimiento | treinta y tres céntimos, con los intere- 1 joa comprendidos en la siguiente rela
que de no verificarlo en el expresado I ses de esta suma al seis por ciento | ción
plazo les parará el perjuicio á que haya | anual, vencidos y no pagados desde el ,
luírar en derecho. ' tres Noviembre de 1915, se cita á la Nombres de los deudores, y nombres, si-

Dado en loca á seis de Septiembre | parte demandada para que comparezca I tuacion y cabida de las fincas embarga- 
de mil novecientos diez y siete.-Igna- ante este Juzgado, P. Constitución, el &V d »
cío da Lecea.—Ante mi, Esteban Ribas veinte y ocho del corriente y horas de 1 D. Mana Plá Alemañy,—Por una 
oficial auxiliar. las diez del mismo, al objeto de cele- finca sita en el Arrabal de Santa Cata

_ _ | brar el juicio verbal que por el Campa* | lina de esta Ciudad calle 14 números 
Núm__ 9246 I mar se interesa, en la inteligencia que I 10 y 12, consistente en dos botigas. Lin-

N I de no verificarlo les pasará el perjuicio dante por la derecha con casa de Fran-
CEDULA DE CITACION DE REMATE 1 ¿ quQ bubíere iUgar en derecho, pues cisca Flexes, izquierda con la de María

A D. Jorge Bibiloní Florit de ignora 1 a8j queda acordado en proveído de hoy I Oliver y fondo con la expresada Maria
do paradero se hace saber: Que el se- | fecha, I Oliver. ,
ñor Juez de primera instancia de este | Dado en Muro á siete Septiembre de | No hallándose inscrita la descrita fin- 
partido, en providencia de veinte y I 1917.—Juan Sabater.—Gabriel Pujol, I ca en el Registro de la Propiedad se 
nueve de Agosto próximo pasado, dic- | Secretario. I suplirán los títulos con su correspon-
tada en los autos ejecutivos, promoví» I —— I diente información posesoria, su capí*
dos por ante este Juzgado y Secretaría I Núm. 2242 I tuHzac^n 1000'00 pesetas, valor para
del infrascrito actuario á nombre de I , * . K . I la subasta 667*00 id.
D. Matías Pons Ramonell contra don I Por el presente edicto, se cita álos I 2.a Que los deudores ó sus causa- 
Jorge Bibiloni Florit sobre pago de mil herederos desconocidos de Jaime lor- habientes, y los acreedores hipotecarios 
quinientas pesetas, por capital, por dos- I randell Ramis de ignorado para ero á | n su caso, pueden librar las fincas 
ciernas pesetas de los intereses vencidos fia de Q110 comparezcan ante este Juz- I hasta el momento de celebrarse la su
basta el veinte y cuatro de Diciembre Sado» Piaza Constitución, el veinte y ba8ta> pagando el principal, recargos ó 
del año último y los correspondientes á 1 ocho del <lue cur®a “ora de la® í0070 | dietas y demás gastos del procedimien- 
la anualidad en curso y por las costas I al objeto de celebrar juicio ver a pro- I to, 
causadas, con mas los intereses que I movido por Juan Torrandell Moranta I 3.» Qüd i08 títulos de propiedad de 
vencieren del capital al tipo del seis por vecino de ésta, contra los herederos i08 inmuebles están de manifiesto en es- 
ciento que señala la escritura de présta- desconocidos del Jaime Torrandell Ra- i ta oficina hasta el dia de la celebración 
mo y los intereses al cinco por ciento I mi8> sobre Pa8° de cantidad, en la in* de aquel acto, y que los licitadores de
de las doscientas pesetas de intereses teligencia, que de no verificarlo, les I ber¿n conformarse con ellos y no ten- 
vencidos desde el dia en que se verifi* parará el perjuicio á que hubiere lugar I ¿rán derecho á exigir ningunos otros, 
que el requerimiento y las costas que I en derecho, pues asi lo tengo acordado j 4.» Que será requisito indispensable 
se causaren iodo hasta el efectivo pago proveído de hoy fecha, para tomar parte en la subasta, que los
tiene acordado que se cite de remate por | Muro 8Í®le LbePu®mb1r0o •—Juan I licitadores depositen previamente en la
medio de la presente al expresado Jor- ¡ Sabater.—Gabriel Pujol, Secretario, i me8a de la presidencia el 5 por 100 del 
ge Bibiloni Florit de ignorado paradero, i | valor líquido de los bienes que intenten

Debiendo hacerse constar que se | Núm. 2238 | rematar. ,
practicó embargo sobre los bienes in- | TTXTrvü’RQTna n nir r a a n a I Que es obligación del rematante
muebles del susod cho Jorge Bibiloni | UNIVERSIDAD DE BARCELONA I entregar en el acto la diferencia entre
Florit, con los frutos y rentas produci- I An u h c io .—Se halla vacante en la 1 el importe del depósito constituido y
dos y que produzcan los mismos, por I Secretaria general de esta Universidad j precio de la adjudicación; y _ ,
las referidas responsabilidades, sin el | una plaza de Auxiliar-Escribiente se- 
previo reqnirimiento de pago por ig-

i norarse su paradero.
En su virtud expido la presente para 

que sirva de requirimiento y citación 
de remate en forma al mentado Jorge 
Bibiloni Florit para que dentro del tér
mino do nueve dias se persone en los 
indicados autos y se oponga á la ejecu
ción si le conviniere, con prevención de 
que si no compareciere en el plazo men
cionado le parará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho y seguirá el juí-

bre de mil novec’entos diez 
Ignacio de Lecea,— Ante 
J. Serta.

Núm. 2240
Por el presente edicto y

Núm. 2189 
CONTRIBUCION URBANA

gundo dotada con el haber anual de mil i 
doscientas cincuenta pesetas, la cual ha ’ 
de proveerse en propiedad entre Bachi- l 
llores, de conformidad con lo preceptúa- i 
do en el articulo 5.° del Real decreto de 
9 de Enero de 1899,

Los aspirantes remitirán sus instan
cias documentadas á este Rectorado en 
el improrrogable plazo de veinte días 
á contar desde el siguiente al de la pu» 
blicación del presente anuncio en el 
Bo l it in  Of ic ia d de esta provincia, j

6.a Que si hecha ésta no pudiera ul-
timarse la venta por negarse el adju
dicatario á la entrega del precio del re
mate, se decretará la pérdida del depó* 
sito, que ingresará en las arcas del Te
soro público.

En Palma á 7 de Septiembre de 1917. 
—El Recaudador, Jaime Ig,° tialóm.
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